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Artículo 35.- Se aprueban las transferencias interinstitucionales 

corrientes y de capital del Gobierno Central, así' como de las 

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

CUADRO NO. 11 
TRANSFERENCIAS GOBIERNO CENTRAL E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS, AUTÓNOMAS 

NO FINANCIERAS Y PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(Valores en RO$) 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias Otorgadas 65,629,672,400 
Transferencias Recibidas 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Transferencias Otorgadas 5,050,207,390 
Transferencias Recibidas 

TO'fAl,'fRANSFERENCIASOTORGADAS 70,679,819,790 

?'ID$liiúiéfones: 
.;I>.e.sc~qmt~das, 

... •.•··.A:utó11'6üUts/No· 
•· Fi~~~ierasy 

.·.•·· .lhí~~~·~·Út:···· 
. Segwi«tad Social 

8,890,532,000 
74,520,204,400 

5,050,207,390 
8,890,532,000 

;, ·,,\ ' 

· Total .TtalJSfe~ncias 

74,520,204,400 

5,050,207,390 
79,570,4il,790 

Artículo 36.- Se aprueba el déficit financiero consolidado del 

Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario 2017 de 

Ochenta y Tres Mil, Ciento Treinta Millones, Novecientos Cincuenta y 

Tres Mil, Seiscientos Quince Pesos (RD$83, 130,953,615), de acuerdo con 

el siguiente detalle: 

TOTAL INGRESOS 

. TOTAL GASTOS 

(EN RO$) 

EFICIT FINANCIERO CONSOLIDADO (1-2) 

579,989,929,024 

663,120,882,639 

(83,130,953,615) 

\ 
l 
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Artículo 37.- Se aprueba el financiamiento neto del déficit financiero 

consolidado del Presupuesto General del Estado, por un monto de Ochenta 

y Tres Mil, Ciento Treinta Millones Novecientos Cincuenta y Tres Mil 

Seiscientos Quince Pesos (RD$83, 130,953,615), para el ejercicio fiscal 

2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

(EN RO$) 

1. FUENTES FINANCIERAS 

2. APLICACIONES FINANCIERAS 

FINANCIAMIENTO NETO (1-2) 

172,991,743,118 

89,860,789,503 

83,130,953,615 

CUADRO NO. 12 
GOBIERNO GENERAL NACIONAL 

FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS 
2017 

(Valores en RO$) 

FUENTES FINANCIERAS 
APLICACIONES FINANCIERAS 

171,886,178,118 
86,992,326,055 

.· ,:84,89~85;~:uti,f ~ir,: 

CAPÍTULO II 

172,991,743,118 
89,860,789,503 

., ;,,,.,,,:~1$.:Q;fát~,; 

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

Articulo 38.- La aprobación, ejecución y evaluación de los presupuestos 

comprendidos en la presente ley, tanto para el Gobierno Central como 

para las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se regirá' por las 

disposiciones de la Ley No. 423-06, su reglamento de aplicación y por 

\ 

{ 
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las normas que se establecen en este Título y en los dos Títulos 

anteriores. 

Artículo 39.- El saldo neto de las disponibilidades financieras en 

cuenta bancaria o en sub cuentas de la Cuenta Única del Tesoro que se 

determine al cierre del ejercicio presupuestario 2016, de los recursos 

propios de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras 

y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se depositará 

en la Cuenta República Dominicana del Tesoro Nacional, una vez se hayan\ 

descontado los montos de los gastos devengados y no pagados del 

ejercicio fiscal 2016, 

Artículo 40.- Las disponibilidades financieras que se originen en 

transferencias corrientes o de capital que otorga el Gobierno Central a 

las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y a las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social y cuyo desembolso se haya 

realizado en las dos últimas semanas del mes de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, se utilizarán en gastos del ejercicio fiscal para el cual 

fueron programados. 

Párrafo I: Durante el período de prórroga de cierre del ejercicio fiscal 

2016, las Instituciones deberán proceder a liquidar todos los gastos que 

tengan como fuente de financiamiento las transferencias otorgadas por el 

Gobierno Central. 

Párrafo II: Las disponibilidades financieras provenientes de 

transferencias corrientes y de capital que resulten de la aplicación del 

presente Artículo, serán depositadas en la Cuenta República Dominicana 

de la Tesorería Nacional. 

J 
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Articulo 41.- Las instituciones públicas y privadas que reciben 

transferencias de fondos del Gobierno deberán presentar a la Dirección 

General de Presupuesto durante los primeros 15 días, posterior al cierre 

de cada trimestre, un informe detallado de 1~ utilización mensual de los 

referidos recursos. En el caso de las entidades privadas, deberán 

demostrar su existencia y funcionamiento regular, a fin de recibir estos 

recursos, así'como remitir una copia del referido informe al Ministerio 

de Economía, Planificación y Desarrollo. Las instituciones Públicas 

Privadas que no cumplan con estas obligaciones, perderán el derecho 

recibir fondos del Presupuesto del Gobierno Central, hasta tanto 

\ 
:{ 

se 

remitan las referidas informaciones. 

Párrafo: Los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional, a 

los que hace referencia el Articulo 328 de la Ley No. 176-07, deberán 

presentar sus presupuestos aprobados por las correspondientes salas 

capitulares a la Dirección General de Presupuesto, a más tardar, a los 

15 días del mes de enero del ejercicio fiscal vigente, de acuerdo a lo 

establecido en el Articulo 71, Párrafo I de la Ley No. 423-06. El 

incumplimiento de esta disposición, determinará la suspensión de las V 
Transferencias de Recursos que reciben del Presupuesto General del ~ 

Estado, hasta tanto se remitan las referidas informaciones. 

Artículo 42.- Los Ayuntamientos de los Municipios y el Ayuntamiento del 

Distrito Nacional, deberán remitir a la Dirección General de 

Presupuesto, a la Cámara de Cuentas, la Contraloría General de la 

República, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y al 

inisterio de Economía, Planificación y Desarrollo, las informaciones 
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mensuales relativas a la ejecución y evaluación de sus respectivos 

presupuestos, a más tardar 15 días después del cierre de cada trimestre. 

Párrafo: El incumplimiento a la disposición del presente artículo 

determinará la suspensión de la transferencia de recursos hasta tanto 

remitan las referidas informaciones. 

Articulo 43. - Para dar cumplimiento a las sentencias judiciales que 

tengan el carácter de autoridad irrevocablemente juzgada, los Organismos 

del Gobierno Central y las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 

Financieras que se vean afectadas por esta situación, deberán proceder a 

realizar el pago de las mismas con cargo a su presupuesto en virtud de 

lo establecido en la Ley No. 86-11, de Disponibilidad de Fondos 

Públicos. 

Párrafo: En los casos en que las sentencias a que se refiere el presente 

artículo, hayan sido dictadas entre los años 2011 y 2016, el Poder 

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, en caso de la falta de 

pago por parte de las Instituciones, queda facultado para ordenar el 

pago con cargo a las apropiaciones presupuestarias especializadas para 

estos fines. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE OPERACIONES CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo 44.- Se aprueba el plan de financiamiento del Presupuesto 

General del Estado, el cual consiste en obtener financiamiento bruto por 

un monto de Ciento Setenta y Un Mil, Ochocientos Ochenta y Seis 

Millones, Ciento Setenta y Ocho Mil, Ciento Diez y Ocho Pesos 

\ 

t 
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(RD$171,886,178,118) y realizar amortizaciones de pasivos por un monto 

de Ochenta y Seis Mil, Novecientos Noventa y Dos Millones, Trescientos 

Veinte y Seis Mil, Cincuenta y Cinco Pesos (RD$86,992,326,055), 

resultando en un nivel de financiamiento neto máximo para el año 2017, 

de Ochenta y Cuatro Mil, Ochocientos Noventa y Tres Millones, 

Ochocientos Cincuenta y Dos Mil, Sesenta y Tres Pesos 

(RD$84,893,852,063) equivalentes al 2.3% del Producto Interno Bruto 

(PIB) estimado para el 2017. 

Artículo 45.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Hacienda, a disponer la emisión de valores de deuda pública, por un 

monto máximo de Ciento Veinte y Dos Mil, Ochocientos Ochenta y Ocho 

Millones de Pesos (RD$122,888,000,000) 

extranjera, para ser colocados tanto en 

mercado internacional de capitales. 

o 

el 

su equivalente 

mercado local 

en moneda 

como en el 

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo a determinar la proporción de 

valores que serán emitidos en Pesos Dominicanos o en moneda extranjera, 

así como a determinar la proporción de la colocación que habrá de 

realizarse en el mercado local o en el mercado internacional. Para 

dichos fines, deberá tomaise en cuenta la favorabilidad de las 

condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada 

instrumento. 

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado 

internacional el plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa 

de interés deberá ser compatible con las condiciones vigentes en el 

mercado internacional de capitales al momento de la colocación. 

\ 
' 

{ 

J 
íl 

' 

~ 
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Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no 

podrá ser inferior a tres ( 3) años y la tasa de interés deberá ser 

compatible con las condiciones financieras del mercado doméstico al 

momento de la colocación. 

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la 

República, para la colocación de los referidos valores, se requerirá la 

aprobación previa de la respectiva emisión por parte 

Nacional mediante una ley específica para estos fines. 

del Congreso \ 

l 
Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda 

presentará en el informe trimestral de Deuda Pública, las colocaciones~ 

que se efectúen en virtud de lo establecido en los artículos precedentesj'J 

y las condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello. 

Artículo 46. - Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Hacienda, a colocar el remanente de los bonos de Deuda Administrativa~ 

aprobados mediante la Ley No. 193-11 y sus modificaciones, por un monto et 

de Quinientos Ochenta y Nueve Millones, Doscientos Cinco Mil Pesos v 
(RD$589,205,000), en el ejercicio fiscal 2017. 

Artículo 47.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de~ 

Hacienda, a modificar la composición de las fuentes financieras del 

Presupuesto del Gobierno Central, contempladas en el Artículo 4 de la 

presente Ley. 
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Párrafo I: En ningún caso, esta modificación podrá exceder el monto 

total de las fuentes financieras aprobadas para financiar el Presupuesto 

General del Estado 2017. 

Párrafo II: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 

presentará en el informe trimestral de la Deuda Pública, las 

modificaciones que pudieran efectuarse en virtud de lo establecido en el 

presente Artículo. 

Artículo 48.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de\ 

Hacienda, a negociar y concertar operaciones de Crédito Público, para\ 

apoyo presupuestario, por un monto de hasta Ochocientos Cincuenta 

Millones de Dólares Estadounidenses (US$850,000,000). 

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan 

de las citadas operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso 

Nacional para su aprobación. 

Artículo 49.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Hacienda, a contratar un financiamiento contingente como instrumento 

para desarrollar políticas de desarrollo con opción de desembolso 

<.J 

diferido ante catástrofes, con el Banco Mundial, por un monto máximo de v 

Cien Millones de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), a una tasa de 

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 

República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

~ 
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Artículo SO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Hacienda, a contratar las siguientes operaciones de crédito público para 

proyectos de inversión específicos:: 

1. Proyecto Fomento al Turismo Ciudad Colonial-Fase II (Ejecutor: Ministerio de 

Turismo-MITUR), cuyo monto máximo de contratación asciende a Noventa 

Millones de Dólares Estadounidenses (US$90,000,000) a ser concertado con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y 

con un plazo mínimo de amortización de 7 años. 

2. Proyecto Saneamiento Integrado de Santiago (Ejecutor: Corporación de 

Acueducto y Alcantarillado de Santiago-CORAASAN), cuyo monto máximo de 

contratación asciende a Doscientos Dieciséis Millones Ochocientos Mil 

Dólares Estadounidenses (US$216,800,000) más el monto de la prima de seguro 

a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca 

internacional a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 

amortización de 7 años. 

3. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y 

\ 

l 

Transferencia a Santo Domingo Norte (Ejecutor: Corporación de Acueducto y V 
Alcantarillado de Santo Domingo-CAASD) , cuyo monto máximo de contratación 

asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil 
\..J 

Setecientos Noventa y Tres Dólares Estadounidenses (US$97, 266,793), más el ~ 

monto de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser 

concertado con la banca internacional a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y 

con un plazo mínimo de amortización de 7 años. 
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4. Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil Temprano (Ejecutor: Ministerio de 

Educación - MINERO), cuyo monto máximo de contratación asciende a Doscientos 

Millones de Dólares Estadounidenses (US$200, 000, 000), a ser concertado con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y 

comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 

Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

5. Programa de Eficiencia Energética (Ejecutor: Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) , cuyo monto máximo de contratación 

asciende a Cien Millones de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), a ser 

concertado con la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), a 

una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado 

para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

\ 

{ 
6. Programa de Fortalecimiento de Control y Supervisión de Operaciones de t 

Bancas y Casinos (Ejecutor: Dirección de Casinos y Juegos de Azar) , cuyo ~ 
monto máximo de contratación asciende a Diez y Siete Millones de Dólares 

Estadounidenses (US$1 7,000,000), más el monto de la prima de seguro a la 

exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca 

internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de <J:::-

7 años. 

7. Mejora de la Eficacia de la Administración Tributaria y del Control del 

Gasto Público (Ejecutor: Dirección General de Impuestos Internos - DGII), 

cuyo monto máximo de contratación asciende a Cincuenta Millones de Dólares 

Estadounidenses (US$50,000,000), a ser concertado con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones 

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y 

con un plazo mínimo de 7 años. 
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8. Proyecto Catastro Nacional de la República Dominicana (Ejecutor: 

Dirección General de Catastro Nacional) , cuyo monto máximo de contratación 

asciende a Treinta y Dos Millones Seiscientos Sesenta Mil Dólares 

Estadounidenses (US$32, 660,000), más el monto de la prima de seguro a la 

exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca 

internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes 

en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

Artículo 51.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Hacienda, a incorporar en el Presupuesto General del Estado 2017, 

operaciones de crédito público detalladas en los artículos 45, 46, 

49 y 50 con sus numerales, de la presente ley. 

las 

48, 

Artículo 52.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Hacienda, a la suscripción de convenios para realizar adquisiciones de 

acciones de capital con Organismos Internacionales de crédito, de los 

cuales la República Dominicana es miembro, según lo siguiente: 

\ 

l 

l. Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto \J 
de hasta Cuarenta y Nueve Millones Doscientos Mil Dólares P7 
Estadounidenses (US$49,200,000.00). 
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DADA e n la Sala d e Sesiones del Senado , Palacio del Congreso 

Nacional , en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional , Capital de la 

República Dominicana , a los dieciséis (16) días del mes de nov iembre del 

año dos mil dieciséis (2016) ; años 173 de la Independencia y 154 d e la 

Restauración . 

Secretario. 

kv 

REINALDO 
Presidente. 

TORRES, 

~»~~ 
E~ RNANDO MATEO VÁSQUEZ, 

Secretario. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes 

de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173. 0 de la 

Independencia y 154. 0 de la Restauración. 

Secretaria 

RHPG-EOM/ap-cm 

Lucia 
Presidenta 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

Ventura 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la 
Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos ( 2 ) días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 




